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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
GARANTIZAR QUE TODAS LAS UNIDADES DE LA GUARDIA CIVIL QUE LO REQUIERAN EN SU COMBATE CONTRA 
EL NARCOTRÁFICO Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA DISPONGAN DEL EQUIPAMIENTO TÁCTICO Y OPERATIVO, 
DEL ARMAMENTO Y MUNICIÓN NECESARIOS Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO VOX. [11L/4300-0408] 
 
Aprobación por el Pleno. 
 

PRESIDENCIA 
 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 1 de junio de 2026, aprobó la resolución que se inserta a 
continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 11L/4300-0408, relativa a garantizar que 
todas las unidades de la Guardia Civil que lo requieran en su combate contra el narcotráfico y la criminalidad organizada 
dispongan del equipamiento táctico y operativo, del armamento y munición necesarios y otros extremos, presentada por el 
Grupo Parlamentario Vox, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 337, correspondiente al día 
26 de mayo de 2026. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 2 de junio de 2026 
  

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 

[11L/4300-0408] 
 

"El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria para que, a su vez, inste al Gobierno de la Nación, a: 
 
1. Garantizar que todas las unidades de la Guardia Civil que lo requieran en su combate contra el narcotráfico y la 

criminalidad organizada dispongan del equipamiento táctico y operativo, del armamento y la munición necesarios para actuar 
con plena eficacia y seguridad, evitando situaciones de inferioridad frente a organizaciones criminales cada vez más 
violentas, potentes y agresivas. 

 
2. Generar protocolos operativos que incluyan reglas de enfrentamiento que cataloguen lo que es una fuerza letal, 

por ejemplo, las narcolanchas, y permitan responder con otra fuerza letal ante la desobediencia a los agentes de la autoridad. 
 
3. Promover las reformas legales necesarias para reforzar la seguridad jurídica, el amparo legal y la protección 

institucional de los miembros de la Guardia Civil que actúen en el legítimo ejercicio de sus funciones, evitando que puedan 
verse sometidos a un calvario judicial o situaciones de desprotección administrativa o disciplinaria por actuaciones legítimas 
realizadas en cumplimiento del deber. 

 
4. Reforzar de forma urgente los medios humanos, así como los recursos materiales, técnicos y operativos de la 

Guardia Civil, especialmente de las unidades dedicadas a la lucha contra el narcotráfico y la criminalidad organizada que 
operan en el territorio y costas españolas. 

 
5. Específicamente, dotar a la Guardia Civil de plantillas suficientes, vehículos, equipos de protección, medios 

tecnológicos, sistemas de comunicación, embarcaciones de Servicio Marítimo de la Guardia Civil y demás recursos 
operativos adecuados a la gravedad de las amenazas a las que se enfrenta. 

 
6. Reconocer expresamente la condición de profesión de riesgo de todos los miembros de la Guardia Civil, con 

carácter general y sin excepción. 
 
7. Garantizar la equiparación salarial real y efectiva de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, y singularmente de la Guardia Civil, con el resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que desempeñan funciones 
equivalentes, mediante una homologación retributiva plena, estable y permanente. 
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8. Impedir el cierre, abandono, enajenación o desmantelamiento de las Casas Cuartel de la Guardia Civil en la España 
Rural, diferenciando en todo caso la eventual reorganización funcional de los Puestos, de la conservación de los 
acuartelamientos y viviendas que resulten necesarios para garantizar la presencia efectiva de la Guardia Civil, proporcionar 
alojamiento digno a los agentes y sus familias, favorecer su arraigo e integración en las comunidades locales y contribuir a 
la vertebración, seguridad y vitalidad de los municipios rurales. 

 
9. Adoptar cuantas medidas sean necesarias para dignificar, proteger y reconocer institucionalmente el servicio 

prestado por la Guardia Civil, honrando de manera especial a quienes han ofrecido su vida por España, o han sido heridos 
en acto de servicio. 

 
Asimismo, el Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
1. Proceder a la concesión de la condecoración y recompensa regional que corresponda, con carácter colectivo, al 

Servicio Marítimo de la Guardia Civil, en reconocimiento a su destacada labor en la lucha contra narcotráfico. 
 
2. Proceder a la concesión de la condecoración y recompensa regional que corresponda, con carácter individual, en 

favor de los Guardias Civiles fallecidos y heridos en acto de servicio, en atención a su entrega a España, garantizando en 
todo momento la reserva de su identidad, la confidencialidad inherente a su función y el respeto a su intimidad personal y 
familiar." 
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